
 

 

ADENDA Nº 1 
 
 
 

EL SUSCRITO GERENTE DE LA E.S.E  SE PERMITE COMUNICAR LA 

SIGUENTE ADENDA EN LA INVITACIÓN PÚBLICA A OFERTAR 

CONSTRUCCIÓN DE LA NUEVA CENTRAL DE  URGENCIAS PEDIÁTRICAS Y  

ADULTOS DE LA E.S.E. HOSPITAL REGIONAL MANUELA BELTRAN DEL 

MUNICIPIO DEL SOCORRO SANTANDER. 

 

La E.S.E. ha encontrado pertinente expedir la presente Adenda, en los siguientes 

términos: 

 

A partir de la fecha únicamente serán revisadas las observaciones y demás 

comunicaciones que se realicen a la Institución a través de los correos 

electrónicos habilitados para ello, según lo consignado en el Proyecto de Pliego de  

Condiciones publicado en la página Web de la E.S.E., es decir:  

 

hmbjuridica@gmail.com 

jurídica@hospitalmanuelabeltran.gov.co  

 

Por consiguiente si son dirigidas a otros contactos, se entenderán como no 

recibidas. 

 

Socorro, 16 de Mayo de 2011 

 

 

Original Fdo. 

FERNANDO VILLARREAL AMAYA 
Gerente 

 
 
 
 
Proyectó. Jefe Oficina Asesora Jurídica. (Original Fdo.) 
 
 
 
Revisó. Subgerencia Administrativa. (Original Fdo.) 
 
 
               Subgerencia Científica. (Original Fdo.) 

                               
 Jefe Oficina Asesora de Calidad  (Original Fdo.) 
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